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ESCRITURA NRO. I+bS

EScRtruRn púeLtcA DE TRANSFERENcTA DE

PARTICIPACIONES DE:

''CLINICA SANTA FE CLINISFE CIA LTDA

OTORGADO POR:

OLMER NICOLAS CHACON rIr.¡IrÁ¡IN Y G'RACIELA CATALINA

VERA BUSTOS

A FAVOR DE:

DR. MARIO MATUTE, DR. MARCELO CORDOVA, DR. JUAN

ESPINOZA, DR. JUAN SERRANO, DR, MANUEL BERNAL V

CUANTIA: USD $ 467,00

**** YT ****

li.rEn la ciudad de cuenca, provincia der Azuay, Repúbrica der

su cónyuge el señor oLMER NrcoLAS cHACoN TlNlrANA, en calidad

de cedentes y por otra parte en calidad de cesionarios los socios

señores Doctores MARIo MATUTE, DocroR MARCELo coRDovA,

Ecuador, A

DOCE, ante

SEGUNDO

otorgar la

BUSTOS, Y

\
C c^,rí k. [';'.
tri
r,, ¿

,,

,i?

.LOS DIEZ DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL

.Mi, DOCTOR CHRISTIAN PALACIOS CARPIO, NOTARIO

,ENCARGADO DEL CI\NTóN CUENGA, Comparecen a

presente escritura la Doctora GRACIELA CATALINA VERA
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OCTOR JUAN ESPINOZA, DOCTOR. JUAN SERRANO, DOCTOR

MANUEL BERNAL V, todos mayores de edad, casados los cesionarios,

domiciliados en ésta ciudad de Cuenca, capaces ante la ley, a quienes

por presentar el documento de identidad de conocer doy fe, y luego de

verificar la libertad con la que proceden, así como instruidos que han

sido por mí el Notario, respecto del objeto y resultados del presente

instrumento, manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la

siguiente minuta: MINUTA. Señor Notario.- En el protocolo de escrituras

públicas a Su cargo, sírvase insertar una de transferencia de

participaciones de la compañía "CLINICA SANTA FE CLINISFE C¡A

LTDA, de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente

escritura la Doctora GRACIELA CATALINA VERA BUSTOS, y su

cónyuge el Señor OLMER NICOLAS CHACON TINITANA, en calidad

de cedentes y por otra parte en calidad de cesionarios los socios

Señores Doctores MARIO MATUTE, DOCTOR MARCELO CORDOVA'

DOCTOR JUAN ESPINOZA, DOCTOR. JUAN SERRANO, DOCTOR

MANUEL BERNAL V, todos mayores de edad, casados lbs cesionarios,

domiciliados en ésta ciudad de Cuenca, capaces ante la ley para

celebrar todo acto o contrato. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La

compañía se constituyó mediante escritura pública autorizada por el

Notario Noveno del cantón Cuenca, Doctor Eduardo Palacios Muñoz el
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veinte de Diciembre del dos mil diez, e inscrita en el Registro

le este mismo cantón el diez y seis de Febrero del año dos mil once,

bajo el número (133) ciento treinta y tres. Repertorio (1209) mil

iJoscientos sesenta y nueve de la lntendencia de Compañías de

Guenca. TERCERA.- TRANSFERENCIAS.- Con los antecedentes

ánotados la socia, Doctora GRACIELA CATALINA VERA BUSTOS y su

yuge el Señor OLMER NICOLAS CHACON T|NITANA, venden y

iransfieren en forma libre y voluntaria sin reserva ni limitación alguna,

os los derechos que le son inherentes en favor de los Doctores

4ARIO MATUTE, DOCTOR. MARCELO CORDOVA, DOCTOR JUAN

SPINOZA, DOCTOR JUAN SERRANO y MANUEL BERNAL V, tas

guatrocientas sesenta y siete participaciones de un valor de un dólar

a participación, que posee en" CLINICA SANTA FE CLINISFE CIA

ITDA, correspondiéndoles noventa y tres participaciones de un dólar

a uno a los siguientes socios MARIO MATUTE, MARCELO

DOVA, MANUEL BERNAL VELEZ, y noventa y cuatro

rticipaciones a los siguientes socios DocroR JUAN ESpINoZA y

ocroR JUAN SERRANO, todos con una totaridad de eutNlENTos

SENTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA. DEbiCNdO

scribirse estas transferencias e ingreso en los libros correspondientes

e la compañíay extender un certificado de aportación nuevo a favor de
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TOR

rrios,
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-La

los cesionarios. cuARTo.- PREClo. Los cesionarios Doctores MARIo



MATUTE, DOCTOR MARCELO CORDOVA, DOCTOR JUAN

ESP|NOZA, DOCTOR JUAN SERRANO y DOCTOR MANUEL

BERNAL VELEZ, como precio por estas transferencias de

participaciones constantes en la cláusula anterior pagaron a la socia

Señora Doctora Graciela Vera Bu¡tos, un dólar por cada una de las

participaciones transferidas en su favor, esto es en total cuatrocientos

sesenta y siete dólares, precio que la Cedente declara tenerlos recibidos

de contado y a su entera satisfacción sin que haya lugar a reclamo

alguno al respecto. QUINTA.- ACEPTACION'- Presente los

comparecientes cesionarios aceptan la transferencias de participaciones

constantes en este contrato, quedando facultados para obtener las

marginaciones establecidas al respecto en la ley de compañías. Usted

señor Notario se dignará insertar las demás cláusulas que miren a la plena

validez de la escritura pública a celebrarse. ATENTAMENTE, DOCTOR

FERNANDO CORONEL PALOMEQUE ABOGADO CON MATRICULA

NUMERO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE

:

ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la minuta que se agrega, los

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta

inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido

la dejan elevada a escritura pública para que surta los fines legales

consiguientes. Leída que les fue, la presente escritura íntegramente a los
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contenido y firman
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Í* Sra. D;'a.. GRACTILA tATALtruA V[F.A RUSTüS ! su cónin:ug€ Él Sr üLMEft f\tCOLAS
ii{¡TAf'iA, ¡^ílar'}if;estan que sor} sus volrJíttadss lransfe¡-ir nüven"ta y cüatro
¡-i€s dÉ un cÓiar ccdé un; alsocio Di". JUAi\i fSpll.iOZA. participacioiles que mantiene en

flía CLlNlfA SAI't-iA FI CLlFllSF[ CIA LTDA, el mismo que acepta cümprar las ncventa y
rlicipaclanes a un vaior nominal de un dóler de lcs fsladcs ljnlrios de América cada una,

dichc¡ soiia quecia ccn quinientcs sesenta part;cipaciones.

¡í r^rrisrnc !a Sra. Dra. GRACiEI-A CéTALIhjA V[RA. BUSTüS y su cényuge el Sr tLML:R i{}CCILAs
Ciü T¡i'1!T¡\i"'lA, man:fiesian que so¡r 5us vo!uniades transferir noventa y cilalrú

cipacior:es rje ur: dóia;"cacia une ai soci* ür. JUAN S[RRA.IJ*, parricipaeiones qile nrantiene en
com¡:añía fi-il'ülCA SAt':l-A l-[ CLI¡'IiSFf CIA LTDA, el misnro que acepta cümprar las naventa i,

ro pas"tic'pacicnes a un rvaior nor*inai de un Cólar de los Estaclcs l.Jnidos cle América cada una,
dicho socio queda con quinientús sssenta participací*nes

socrüs

cia Dra.

n'¡anifíesi¿n su t¡iiL;nta,J de;c*piar ies transferenci¿rs ¡-ealizadas, *sí cor.nrl ia saiica cle la
GFiAt.i I LA V[ RA BU5]i:S.

retil€lvil ta¡l5i-ár"i facuitar ¿i seño¡- Gerente para
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.?

giriE:s $e:ia e i cL¡;r¡¡:liinier':io de estas ¡,*sr:lucicnes.
acta, sÉj reins:lal¿ ia sesión, r¡ ia anrueban efi

que insti'urnente y reciice i*s trárnites
Luego de uil recesü paia le ;-edaccién de
su tctaÍ;di*d ei contenída del presente

un¡enic. firman'Jo Fata ronstancia los c$naurren¡eg

c s';rl laE tiice hcras sE da pr;" iancluida ia sesió* pc¡" üarte cie j Ge rente llr. lvi;1",:ei+
ciclve.
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nn2órUbby FE.- Que al margen de la matri4'dela escr¡tura-púb!i:t__d"_ar".:.ly':t l:
la Compañía de responsabilidad Lim denominada "CLINISFE LTDA.,,, hC

marginado la Transfe que antecede 3 de iunio del

2015. EL NOTARIO.-

t@
'a\

t.l
:cf;l

ESTEBAN P

NOVENO DEL

os sAcoTo
CUENCA

'\



, I Registro Mercantil de Guenca

ERO:8O82
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1. nnzón¡ or lruscRIpclóN DEt: cEstóN DE pARTtctpActoNEs DE corvlpañín DE REspoNsABtLtDAD
LIMITADA

2. DATOSDETACTOOCONTRATO:

DATOS ADIC¡ONALES:

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA

truscnlpclÓN DE LA EscRtruRA DE coNsrtruclólr¡ DE LA coMpAñíe -cuucn SANTA FE cltNtsFE ctA.
LTDA.- INSCRITA CON EL NRO. 133 EL 15IFEBRERO/2011. / 

,

orn¡cclóru DEL REGtsrRo: FRESNoS 1-100 y AV. pAUCARBAMBA y GtRAsoL

I

)

Página 1 de I

DE PARTICIPACIONE'DE COMPAÑiA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

NOTARTA SEGUNDA /CU ENCA I tOlOS/ 2012
CLINICA SANTA FE CLINISFE CIA. LTDA.

CUALQUIER ENMENDADUR¡, RnrRRoóN o MoDtFtcecróru Rl rexro oe l_ÁlñEnl¡e TÁ7él'¡, l-¡
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

secúru n NoRMATIvA vtcENTE.

n s oínqs¡ DEL MEs DE JUNto DE 2o1s

Ne 01"87717
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li.rEn la ciudad de cuenca, provincia der Azuay, Repúbrica der

su cónyuge el señor oLMER NrcoLAS cHACoN TlNlrANA, en calidad

de cedentes y por otra parte en calidad de cesionarios los socios

señores Doctores MARIo MATUTE, DocroR MARCELo coRDovA,
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DOCE, ante

SEGUNDO

otorgar la

BUSTOS, Y

\
C c^,rí k. [';'.
tri
r,, ¿

,,

,i?

.LOS DIEZ DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL

.Mi, DOCTOR CHRISTIAN PALACIOS CARPIO, NOTARIO

,ENCARGADO DEL CI\NTóN CUENGA, Comparecen a

presente escritura la Doctora GRACIELA CATALINA VERA
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OCTOR JUAN ESPINOZA, DOCTOR. JUAN SERRANO, DOCTOR

MANUEL BERNAL V, todos mayores de edad, casados los cesionarios,

domiciliados en ésta ciudad de Cuenca, capaces ante la ley, a quienes

por presentar el documento de identidad de conocer doy fe, y luego de

verificar la libertad con la que proceden, así como instruidos que han

sido por mí el Notario, respecto del objeto y resultados del presente

instrumento, manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la

siguiente minuta: MINUTA. Señor Notario.- En el protocolo de escrituras

públicas a Su cargo, sírvase insertar una de transferencia de

participaciones de la compañía "CLINICA SANTA FE CLINISFE C¡A

LTDA, de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente

escritura la Doctora GRACIELA CATALINA VERA BUSTOS, y su

cónyuge el Señor OLMER NICOLAS CHACON TINITANA, en calidad

de cedentes y por otra parte en calidad de cesionarios los socios

Señores Doctores MARIO MATUTE, DOCTOR MARCELO CORDOVA'

DOCTOR JUAN ESPINOZA, DOCTOR. JUAN SERRANO, DOCTOR

MANUEL BERNAL V, todos mayores de edad, casados lbs cesionarios,

domiciliados en ésta ciudad de Cuenca, capaces ante la ley para

celebrar todo acto o contrato. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La

compañía se constituyó mediante escritura pública autorizada por el

Notario Noveno del cantón Cuenca, Doctor Eduardo Palacios Muñoz el
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veinte de Diciembre del dos mil diez, e inscrita en el Registro

le este mismo cantón el diez y seis de Febrero del año dos mil once,

bajo el número (133) ciento treinta y tres. Repertorio (1209) mil

iJoscientos sesenta y nueve de la lntendencia de Compañías de

Guenca. TERCERA.- TRANSFERENCIAS.- Con los antecedentes

ánotados la socia, Doctora GRACIELA CATALINA VERA BUSTOS y su

yuge el Señor OLMER NICOLAS CHACON T|NITANA, venden y

iransfieren en forma libre y voluntaria sin reserva ni limitación alguna,

os los derechos que le son inherentes en favor de los Doctores

4ARIO MATUTE, DOCTOR. MARCELO CORDOVA, DOCTOR JUAN

SPINOZA, DOCTOR JUAN SERRANO y MANUEL BERNAL V, tas

guatrocientas sesenta y siete participaciones de un valor de un dólar

a participación, que posee en" CLINICA SANTA FE CLINISFE CIA

ITDA, correspondiéndoles noventa y tres participaciones de un dólar

a uno a los siguientes socios MARIO MATUTE, MARCELO

DOVA, MANUEL BERNAL VELEZ, y noventa y cuatro

rticipaciones a los siguientes socios DocroR JUAN ESpINoZA y

ocroR JUAN SERRANO, todos con una totaridad de eutNlENTos

SENTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA. DEbiCNdO

scribirse estas transferencias e ingreso en los libros correspondientes

e la compañíay extender un certificado de aportación nuevo a favor de

I ' 
:,'-l

lcios

)VA,
::

TOR

rrios,

parc

-La

los cesionarios. cuARTo.- PREClo. Los cesionarios Doctores MARIo



MATUTE, DOCTOR MARCELO CORDOVA, DOCTOR JUAN

ESP|NOZA, DOCTOR JUAN SERRANO y DOCTOR MANUEL

BERNAL VELEZ, como precio por estas transferencias de

participaciones constantes en la cláusula anterior pagaron a la socia

Señora Doctora Graciela Vera Bu¡tos, un dólar por cada una de las

participaciones transferidas en su favor, esto es en total cuatrocientos

sesenta y siete dólares, precio que la Cedente declara tenerlos recibidos

de contado y a su entera satisfacción sin que haya lugar a reclamo

alguno al respecto. QUINTA.- ACEPTACION'- Presente los

comparecientes cesionarios aceptan la transferencias de participaciones

constantes en este contrato, quedando facultados para obtener las

marginaciones establecidas al respecto en la ley de compañías. Usted

señor Notario se dignará insertar las demás cláusulas que miren a la plena

validez de la escritura pública a celebrarse. ATENTAMENTE, DOCTOR

FERNANDO CORONEL PALOMEQUE ABOGADO CON MATRICULA

NUMERO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE

:

ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la minuta que se agrega, los

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta

inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido

la dejan elevada a escritura pública para que surta los fines legales

consiguientes. Leída que les fue, la presente escritura íntegramente a los
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el Notario, se ratifican en su

de acto de todo lo cual doy fe.-

contenido y firman

Jlcsj ? 27s 3

MARCELO CORDOVA,

c.r. o / o/ ¿tO 3a c

_,M

c.t. o /o i{31'ó t '?
J
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É.r. C)lo2,c q:rV6, (
s

Ég
':¡

.t.€\ot \r.o9l -+

ESPINOZA,

r.o+ú:z€z{\'r

.i. CI/c7o8'3 &*88

R NTCOLAS CHACqN TLTqTANA,
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com¡:añía fi-il'ülCA SAt':l-A l-[ CLI¡'IiSFf CIA LTDA, el misnro que acepta cümprar las naventa i,

ro pas"tic'pacicnes a un rvaior nor*inai de un Cólar de los Estaclcs l.Jnidos cle América cada una,
dicho socio queda con quinientús sssenta participací*nes
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nn2órUbby FE.- Que al margen de la matri4'dela escr¡tura-púb!i:t__d"_ar".:.ly':t l:
la Compañía de responsabilidad Lim denominada "CLINISFE LTDA.,,, hC

marginado la Transfe que antecede 3 de iunio del

2015. EL NOTARIO.-
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1. nnzón¡ or lruscRIpclóN DEt: cEstóN DE pARTtctpActoNEs DE corvlpañín DE REspoNsABtLtDAD
LIMITADA

2. DATOSDETACTOOCONTRATO:

DATOS ADIC¡ONALES:

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA

truscnlpclÓN DE LA EscRtruRA DE coNsrtruclólr¡ DE LA coMpAñíe -cuucn SANTA FE cltNtsFE ctA.
LTDA.- INSCRITA CON EL NRO. 133 EL 15IFEBRERO/2011. / 

,

orn¡cclóru DEL REGtsrRo: FRESNoS 1-100 y AV. pAUCARBAMBA y GtRAsoL

I

)

Página 1 de I

DE PARTICIPACIONE'DE COMPAÑiA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

NOTARTA SEGUNDA /CU ENCA I tOlOS/ 2012
CLINICA SANTA FE CLINISFE CIA. LTDA.

CUALQUIER ENMENDADUR¡, RnrRRoóN o MoDtFtcecróru Rl rexro oe l_ÁlñEnl¡e TÁ7él'¡, l-¡
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

secúru n NoRMATIvA vtcENTE.

n s oínqs¡ DEL MEs DE JUNto DE 2o1s

Ne 01"87717

4
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ESCRITURA NRO. I+bS

EScRtruRn púeLtcA DE TRANSFERENcTA DE

PARTICIPACIONES DE:

''CLINICA SANTA FE CLINISFE CIA LTDA

OTORGADO POR:

OLMER NICOLAS CHACON rIr.¡IrÁ¡IN Y G'RACIELA CATALINA

VERA BUSTOS

A FAVOR DE:

DR. MARIO MATUTE, DR. MARCELO CORDOVA, DR. JUAN

ESPINOZA, DR. JUAN SERRANO, DR, MANUEL BERNAL V

CUANTIA: USD $ 467,00

**** YT ****

li.rEn la ciudad de cuenca, provincia der Azuay, Repúbrica der

su cónyuge el señor oLMER NrcoLAS cHACoN TlNlrANA, en calidad

de cedentes y por otra parte en calidad de cesionarios los socios

señores Doctores MARIo MATUTE, DocroR MARCELo coRDovA,

Ecuador, A

DOCE, ante

SEGUNDO

otorgar la

BUSTOS, Y

\
C c^,rí k. [';'.
tri
r,, ¿

,,

,i?

.LOS DIEZ DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL

.Mi, DOCTOR CHRISTIAN PALACIOS CARPIO, NOTARIO

,ENCARGADO DEL CI\NTóN CUENGA, Comparecen a

presente escritura la Doctora GRACIELA CATALINA VERA
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OCTOR JUAN ESPINOZA, DOCTOR. JUAN SERRANO, DOCTOR

MANUEL BERNAL V, todos mayores de edad, casados los cesionarios,

domiciliados en ésta ciudad de Cuenca, capaces ante la ley, a quienes

por presentar el documento de identidad de conocer doy fe, y luego de

verificar la libertad con la que proceden, así como instruidos que han

sido por mí el Notario, respecto del objeto y resultados del presente

instrumento, manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la

siguiente minuta: MINUTA. Señor Notario.- En el protocolo de escrituras

públicas a Su cargo, sírvase insertar una de transferencia de

participaciones de la compañía "CLINICA SANTA FE CLINISFE C¡A

LTDA, de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente

escritura la Doctora GRACIELA CATALINA VERA BUSTOS, y su

cónyuge el Señor OLMER NICOLAS CHACON TINITANA, en calidad

de cedentes y por otra parte en calidad de cesionarios los socios

Señores Doctores MARIO MATUTE, DOCTOR MARCELO CORDOVA'

DOCTOR JUAN ESPINOZA, DOCTOR. JUAN SERRANO, DOCTOR

MANUEL BERNAL V, todos mayores de edad, casados lbs cesionarios,

domiciliados en ésta ciudad de Cuenca, capaces ante la ley para

celebrar todo acto o contrato. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La

compañía se constituyó mediante escritura pública autorizada por el

Notario Noveno del cantón Cuenca, Doctor Eduardo Palacios Muñoz el
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veinte de Diciembre del dos mil diez, e inscrita en el Registro

le este mismo cantón el diez y seis de Febrero del año dos mil once,

bajo el número (133) ciento treinta y tres. Repertorio (1209) mil

iJoscientos sesenta y nueve de la lntendencia de Compañías de

Guenca. TERCERA.- TRANSFERENCIAS.- Con los antecedentes

ánotados la socia, Doctora GRACIELA CATALINA VERA BUSTOS y su

yuge el Señor OLMER NICOLAS CHACON T|NITANA, venden y

iransfieren en forma libre y voluntaria sin reserva ni limitación alguna,

os los derechos que le son inherentes en favor de los Doctores

4ARIO MATUTE, DOCTOR. MARCELO CORDOVA, DOCTOR JUAN

SPINOZA, DOCTOR JUAN SERRANO y MANUEL BERNAL V, tas

guatrocientas sesenta y siete participaciones de un valor de un dólar

a participación, que posee en" CLINICA SANTA FE CLINISFE CIA

ITDA, correspondiéndoles noventa y tres participaciones de un dólar

a uno a los siguientes socios MARIO MATUTE, MARCELO

DOVA, MANUEL BERNAL VELEZ, y noventa y cuatro

rticipaciones a los siguientes socios DocroR JUAN ESpINoZA y

ocroR JUAN SERRANO, todos con una totaridad de eutNlENTos

SENTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA. DEbiCNdO

scribirse estas transferencias e ingreso en los libros correspondientes

e la compañíay extender un certificado de aportación nuevo a favor de

I ' 
:,'-l

lcios

)VA,
::

TOR

rrios,

parc

-La

los cesionarios. cuARTo.- PREClo. Los cesionarios Doctores MARIo



MATUTE, DOCTOR MARCELO CORDOVA, DOCTOR JUAN

ESP|NOZA, DOCTOR JUAN SERRANO y DOCTOR MANUEL

BERNAL VELEZ, como precio por estas transferencias de

participaciones constantes en la cláusula anterior pagaron a la socia

Señora Doctora Graciela Vera Bu¡tos, un dólar por cada una de las

participaciones transferidas en su favor, esto es en total cuatrocientos

sesenta y siete dólares, precio que la Cedente declara tenerlos recibidos

de contado y a su entera satisfacción sin que haya lugar a reclamo

alguno al respecto. QUINTA.- ACEPTACION'- Presente los

comparecientes cesionarios aceptan la transferencias de participaciones

constantes en este contrato, quedando facultados para obtener las

marginaciones establecidas al respecto en la ley de compañías. Usted

señor Notario se dignará insertar las demás cláusulas que miren a la plena

validez de la escritura pública a celebrarse. ATENTAMENTE, DOCTOR

FERNANDO CORONEL PALOMEQUE ABOGADO CON MATRICULA

NUMERO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE

:

ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la minuta que se agrega, los

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta

inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido

la dejan elevada a escritura pública para que surta los fines legales

consiguientes. Leída que les fue, la presente escritura íntegramente a los



\N

EL

dd

lta

d5

:OS

gantes

éonmigo en

por mr

unidad

el Notario, se ratifican en su

de acto de todo lo cual doy fe.-

contenido y firman

Jlcsj ? 27s 3

MARCELO CORDOVA,

c.r. o / o/ ¿tO 3a c

_,M

c.t. o /o i{31'ó t '?
J
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GR¡CIEI¡ CATALINA VERA BUSTOS,
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ESPINOZA,
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.i. CI/c7o8'3 &*88

R NTCOLAS CHACqN TLTqTANA,
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Í* Sra. D;'a.. GRACTILA tATALtruA V[F.A RUSTüS ! su cónin:ug€ Él Sr üLMEft f\tCOLAS
ii{¡TAf'iA, ¡^ílar'}if;estan que sor} sus volrJíttadss lransfe¡-ir nüven"ta y cüatro
¡-i€s dÉ un cÓiar ccdé un; alsocio Di". JUAi\i fSpll.iOZA. participacioiles que mantiene en
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dichc¡ soiia quecia ccn quinientcs sesenta part;cipaciones.

¡í r^rrisrnc !a Sra. Dra. GRACiEI-A CéTALIhjA V[RA. BUSTüS y su cényuge el Sr tLML:R i{}CCILAs
Ciü T¡i'1!T¡\i"'lA, man:fiesian que so¡r 5us vo!uniades transferir noventa y cilalrú

cipacior:es rje ur: dóia;"cacia une ai soci* ür. JUAN S[RRA.IJ*, parricipaeiones qile nrantiene en
com¡:añía fi-il'ülCA SAt':l-A l-[ CLI¡'IiSFf CIA LTDA, el misnro que acepta cümprar las naventa i,

ro pas"tic'pacicnes a un rvaior nor*inai de un Cólar de los Estaclcs l.Jnidos cle América cada una,
dicho socio queda con quinientús sssenta participací*nes

socrüs

cia Dra.

n'¡anifíesi¿n su t¡iiL;nta,J de;c*piar ies transferenci¿rs ¡-ealizadas, *sí cor.nrl ia saiica cle la
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ciclve.
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nn2órUbby FE.- Que al margen de la matri4'dela escr¡tura-púb!i:t__d"_ar".:.ly':t l:
la Compañía de responsabilidad Lim denominada "CLINISFE LTDA.,,, hC

marginado la Transfe que antecede 3 de iunio del

2015. EL NOTARIO.-
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1. nnzón¡ or lruscRIpclóN DEt: cEstóN DE pARTtctpActoNEs DE corvlpañín DE REspoNsABtLtDAD
LIMITADA

2. DATOSDETACTOOCONTRATO:

DATOS ADIC¡ONALES:

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA

truscnlpclÓN DE LA EscRtruRA DE coNsrtruclólr¡ DE LA coMpAñíe -cuucn SANTA FE cltNtsFE ctA.
LTDA.- INSCRITA CON EL NRO. 133 EL 15IFEBRERO/2011. / 

,

orn¡cclóru DEL REGtsrRo: FRESNoS 1-100 y AV. pAUCARBAMBA y GtRAsoL

I

)

Página 1 de I

DE PARTICIPACIONE'DE COMPAÑiA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

NOTARTA SEGUNDA /CU ENCA I tOlOS/ 2012
CLINICA SANTA FE CLINISFE CIA. LTDA.

CUALQUIER ENMENDADUR¡, RnrRRoóN o MoDtFtcecróru Rl rexro oe l_ÁlñEnl¡e TÁ7él'¡, l-¡
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

secúru n NoRMATIvA vtcENTE.

n s oínqs¡ DEL MEs DE JUNto DE 2o1s

Ne 01"87717
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ESCRITURA NRO. I+bS

EScRtruRn púeLtcA DE TRANSFERENcTA DE

PARTICIPACIONES DE:

''CLINICA SANTA FE CLINISFE CIA LTDA

OTORGADO POR:

OLMER NICOLAS CHACON rIr.¡IrÁ¡IN Y G'RACIELA CATALINA

VERA BUSTOS

A FAVOR DE:

DR. MARIO MATUTE, DR. MARCELO CORDOVA, DR. JUAN

ESPINOZA, DR. JUAN SERRANO, DR, MANUEL BERNAL V

CUANTIA: USD $ 467,00

**** YT ****

li.rEn la ciudad de cuenca, provincia der Azuay, Repúbrica der

su cónyuge el señor oLMER NrcoLAS cHACoN TlNlrANA, en calidad

de cedentes y por otra parte en calidad de cesionarios los socios

señores Doctores MARIo MATUTE, DocroR MARCELo coRDovA,

Ecuador, A

DOCE, ante

SEGUNDO

otorgar la

BUSTOS, Y

\
C c^,rí k. [';'.
tri
r,, ¿

,,

,i?

.LOS DIEZ DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL

.Mi, DOCTOR CHRISTIAN PALACIOS CARPIO, NOTARIO

,ENCARGADO DEL CI\NTóN CUENGA, Comparecen a

presente escritura la Doctora GRACIELA CATALINA VERA
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OCTOR JUAN ESPINOZA, DOCTOR. JUAN SERRANO, DOCTOR

MANUEL BERNAL V, todos mayores de edad, casados los cesionarios,

domiciliados en ésta ciudad de Cuenca, capaces ante la ley, a quienes

por presentar el documento de identidad de conocer doy fe, y luego de

verificar la libertad con la que proceden, así como instruidos que han

sido por mí el Notario, respecto del objeto y resultados del presente

instrumento, manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la

siguiente minuta: MINUTA. Señor Notario.- En el protocolo de escrituras

públicas a Su cargo, sírvase insertar una de transferencia de

participaciones de la compañía "CLINICA SANTA FE CLINISFE C¡A

LTDA, de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente

escritura la Doctora GRACIELA CATALINA VERA BUSTOS, y su

cónyuge el Señor OLMER NICOLAS CHACON TINITANA, en calidad

de cedentes y por otra parte en calidad de cesionarios los socios

Señores Doctores MARIO MATUTE, DOCTOR MARCELO CORDOVA'

DOCTOR JUAN ESPINOZA, DOCTOR. JUAN SERRANO, DOCTOR

MANUEL BERNAL V, todos mayores de edad, casados lbs cesionarios,

domiciliados en ésta ciudad de Cuenca, capaces ante la ley para

celebrar todo acto o contrato. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La

compañía se constituyó mediante escritura pública autorizada por el

Notario Noveno del cantón Cuenca, Doctor Eduardo Palacios Muñoz el
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veinte de Diciembre del dos mil diez, e inscrita en el Registro

le este mismo cantón el diez y seis de Febrero del año dos mil once,

bajo el número (133) ciento treinta y tres. Repertorio (1209) mil

iJoscientos sesenta y nueve de la lntendencia de Compañías de

Guenca. TERCERA.- TRANSFERENCIAS.- Con los antecedentes

ánotados la socia, Doctora GRACIELA CATALINA VERA BUSTOS y su

yuge el Señor OLMER NICOLAS CHACON T|NITANA, venden y

iransfieren en forma libre y voluntaria sin reserva ni limitación alguna,

os los derechos que le son inherentes en favor de los Doctores

4ARIO MATUTE, DOCTOR. MARCELO CORDOVA, DOCTOR JUAN

SPINOZA, DOCTOR JUAN SERRANO y MANUEL BERNAL V, tas

guatrocientas sesenta y siete participaciones de un valor de un dólar

a participación, que posee en" CLINICA SANTA FE CLINISFE CIA

ITDA, correspondiéndoles noventa y tres participaciones de un dólar

a uno a los siguientes socios MARIO MATUTE, MARCELO

DOVA, MANUEL BERNAL VELEZ, y noventa y cuatro

rticipaciones a los siguientes socios DocroR JUAN ESpINoZA y

ocroR JUAN SERRANO, todos con una totaridad de eutNlENTos

SENTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA. DEbiCNdO

scribirse estas transferencias e ingreso en los libros correspondientes

e la compañíay extender un certificado de aportación nuevo a favor de

I ' 
:,'-l

lcios

)VA,
::

TOR

rrios,

parc

-La

los cesionarios. cuARTo.- PREClo. Los cesionarios Doctores MARIo



MATUTE, DOCTOR MARCELO CORDOVA, DOCTOR JUAN

ESP|NOZA, DOCTOR JUAN SERRANO y DOCTOR MANUEL

BERNAL VELEZ, como precio por estas transferencias de

participaciones constantes en la cláusula anterior pagaron a la socia

Señora Doctora Graciela Vera Bu¡tos, un dólar por cada una de las

participaciones transferidas en su favor, esto es en total cuatrocientos

sesenta y siete dólares, precio que la Cedente declara tenerlos recibidos

de contado y a su entera satisfacción sin que haya lugar a reclamo

alguno al respecto. QUINTA.- ACEPTACION'- Presente los

comparecientes cesionarios aceptan la transferencias de participaciones

constantes en este contrato, quedando facultados para obtener las

marginaciones establecidas al respecto en la ley de compañías. Usted

señor Notario se dignará insertar las demás cláusulas que miren a la plena

validez de la escritura pública a celebrarse. ATENTAMENTE, DOCTOR

FERNANDO CORONEL PALOMEQUE ABOGADO CON MATRICULA

NUMERO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE

:

ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la minuta que se agrega, los

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta

inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido

la dejan elevada a escritura pública para que surta los fines legales

consiguientes. Leída que les fue, la presente escritura íntegramente a los
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contenido y firman

Jlcsj ? 27s 3

MARCELO CORDOVA,

c.r. o / o/ ¿tO 3a c

_,M

c.t. o /o i{31'ó t '?
J

4

>?Acb.¿,
GR¡CIEI¡ CATALINA VERA BUSTOS,

É.r. C)lo2,c q:rV6, (
s

Ég
':¡

.t.€\ot \r.o9l -+

ESPINOZA,

r.o+ú:z€z{\'r

.i. CI/c7o8'3 &*88

R NTCOLAS CHACqN TLTqTANA,
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Í* Sra. D;'a.. GRACTILA tATALtruA V[F.A RUSTüS ! su cónin:ug€ Él Sr üLMEft f\tCOLAS
ii{¡TAf'iA, ¡^ílar'}if;estan que sor} sus volrJíttadss lransfe¡-ir nüven"ta y cüatro
¡-i€s dÉ un cÓiar ccdé un; alsocio Di". JUAi\i fSpll.iOZA. participacioiles que mantiene en

flía CLlNlfA SAI't-iA FI CLlFllSF[ CIA LTDA, el mismo que acepta cümprar las ncventa y
rlicipaclanes a un vaior nominal de un dóler de lcs fsladcs ljnlrios de América cada una,

dichc¡ soiia quecia ccn quinientcs sesenta part;cipaciones.

¡í r^rrisrnc !a Sra. Dra. GRACiEI-A CéTALIhjA V[RA. BUSTüS y su cényuge el Sr tLML:R i{}CCILAs
Ciü T¡i'1!T¡\i"'lA, man:fiesian que so¡r 5us vo!uniades transferir noventa y cilalrú

cipacior:es rje ur: dóia;"cacia une ai soci* ür. JUAN S[RRA.IJ*, parricipaeiones qile nrantiene en
com¡:añía fi-il'ülCA SAt':l-A l-[ CLI¡'IiSFf CIA LTDA, el misnro que acepta cümprar las naventa i,

ro pas"tic'pacicnes a un rvaior nor*inai de un Cólar de los Estaclcs l.Jnidos cle América cada una,
dicho socio queda con quinientús sssenta participací*nes

socrüs

cia Dra.

n'¡anifíesi¿n su t¡iiL;nta,J de;c*piar ies transferenci¿rs ¡-ealizadas, *sí cor.nrl ia saiica cle la
GFiAt.i I LA V[ RA BU5]i:S.
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giriE:s $e:ia e i cL¡;r¡¡:liinier':io de estas ¡,*sr:lucicnes.
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que insti'urnente y reciice i*s trárnites
Luego de uil recesü paia le ;-edaccién de
su tctaÍ;di*d ei contenída del presente

un¡enic. firman'Jo Fata ronstancia los c$naurren¡eg

c s';rl laE tiice hcras sE da pr;" iancluida ia sesió* pc¡" üarte cie j Ge rente llr. lvi;1",:ei+
ciclve.
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nn2órUbby FE.- Que al margen de la matri4'dela escr¡tura-púb!i:t__d"_ar".:.ly':t l:
la Compañía de responsabilidad Lim denominada "CLINISFE LTDA.,,, hC

marginado la Transfe que antecede 3 de iunio del

2015. EL NOTARIO.-
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1. nnzón¡ or lruscRIpclóN DEt: cEstóN DE pARTtctpActoNEs DE corvlpañín DE REspoNsABtLtDAD
LIMITADA

2. DATOSDETACTOOCONTRATO:

DATOS ADIC¡ONALES:

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA

truscnlpclÓN DE LA EscRtruRA DE coNsrtruclólr¡ DE LA coMpAñíe -cuucn SANTA FE cltNtsFE ctA.
LTDA.- INSCRITA CON EL NRO. 133 EL 15IFEBRERO/2011. / 

,

orn¡cclóru DEL REGtsrRo: FRESNoS 1-100 y AV. pAUCARBAMBA y GtRAsoL

I

)

Página 1 de I

DE PARTICIPACIONE'DE COMPAÑiA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

NOTARTA SEGUNDA /CU ENCA I tOlOS/ 2012
CLINICA SANTA FE CLINISFE CIA. LTDA.

CUALQUIER ENMENDADUR¡, RnrRRoóN o MoDtFtcecróru Rl rexro oe l_ÁlñEnl¡e TÁ7él'¡, l-¡
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

secúru n NoRMATIvA vtcENTE.

n s oínqs¡ DEL MEs DE JUNto DE 2o1s

Ne 01"87717
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ESCRITURA NRO. I+bS

EScRtruRn púeLtcA DE TRANSFERENcTA DE

PARTICIPACIONES DE:

''CLINICA SANTA FE CLINISFE CIA LTDA

OTORGADO POR:

OLMER NICOLAS CHACON rIr.¡IrÁ¡IN Y G'RACIELA CATALINA

VERA BUSTOS

A FAVOR DE:

DR. MARIO MATUTE, DR. MARCELO CORDOVA, DR. JUAN

ESPINOZA, DR. JUAN SERRANO, DR, MANUEL BERNAL V

CUANTIA: USD $ 467,00

**** YT ****

li.rEn la ciudad de cuenca, provincia der Azuay, Repúbrica der

su cónyuge el señor oLMER NrcoLAS cHACoN TlNlrANA, en calidad

de cedentes y por otra parte en calidad de cesionarios los socios

señores Doctores MARIo MATUTE, DocroR MARCELo coRDovA,

Ecuador, A

DOCE, ante

SEGUNDO

otorgar la

BUSTOS, Y

\
C c^,rí k. [';'.
tri
r,, ¿

,,

,i?

.LOS DIEZ DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL

.Mi, DOCTOR CHRISTIAN PALACIOS CARPIO, NOTARIO

,ENCARGADO DEL CI\NTóN CUENGA, Comparecen a

presente escritura la Doctora GRACIELA CATALINA VERA
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OCTOR JUAN ESPINOZA, DOCTOR. JUAN SERRANO, DOCTOR

MANUEL BERNAL V, todos mayores de edad, casados los cesionarios,

domiciliados en ésta ciudad de Cuenca, capaces ante la ley, a quienes

por presentar el documento de identidad de conocer doy fe, y luego de

verificar la libertad con la que proceden, así como instruidos que han

sido por mí el Notario, respecto del objeto y resultados del presente

instrumento, manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la

siguiente minuta: MINUTA. Señor Notario.- En el protocolo de escrituras

públicas a Su cargo, sírvase insertar una de transferencia de

participaciones de la compañía "CLINICA SANTA FE CLINISFE C¡A

LTDA, de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente

escritura la Doctora GRACIELA CATALINA VERA BUSTOS, y su

cónyuge el Señor OLMER NICOLAS CHACON TINITANA, en calidad

de cedentes y por otra parte en calidad de cesionarios los socios

Señores Doctores MARIO MATUTE, DOCTOR MARCELO CORDOVA'

DOCTOR JUAN ESPINOZA, DOCTOR. JUAN SERRANO, DOCTOR

MANUEL BERNAL V, todos mayores de edad, casados lbs cesionarios,

domiciliados en ésta ciudad de Cuenca, capaces ante la ley para

celebrar todo acto o contrato. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La

compañía se constituyó mediante escritura pública autorizada por el

Notario Noveno del cantón Cuenca, Doctor Eduardo Palacios Muñoz el
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veinte de Diciembre del dos mil diez, e inscrita en el Registro

le este mismo cantón el diez y seis de Febrero del año dos mil once,

bajo el número (133) ciento treinta y tres. Repertorio (1209) mil

iJoscientos sesenta y nueve de la lntendencia de Compañías de

Guenca. TERCERA.- TRANSFERENCIAS.- Con los antecedentes

ánotados la socia, Doctora GRACIELA CATALINA VERA BUSTOS y su

yuge el Señor OLMER NICOLAS CHACON T|NITANA, venden y

iransfieren en forma libre y voluntaria sin reserva ni limitación alguna,

os los derechos que le son inherentes en favor de los Doctores

4ARIO MATUTE, DOCTOR. MARCELO CORDOVA, DOCTOR JUAN

SPINOZA, DOCTOR JUAN SERRANO y MANUEL BERNAL V, tas

guatrocientas sesenta y siete participaciones de un valor de un dólar

a participación, que posee en" CLINICA SANTA FE CLINISFE CIA

ITDA, correspondiéndoles noventa y tres participaciones de un dólar

a uno a los siguientes socios MARIO MATUTE, MARCELO

DOVA, MANUEL BERNAL VELEZ, y noventa y cuatro

rticipaciones a los siguientes socios DocroR JUAN ESpINoZA y

ocroR JUAN SERRANO, todos con una totaridad de eutNlENTos

SENTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA. DEbiCNdO

scribirse estas transferencias e ingreso en los libros correspondientes

e la compañíay extender un certificado de aportación nuevo a favor de
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los cesionarios. cuARTo.- PREClo. Los cesionarios Doctores MARIo



MATUTE, DOCTOR MARCELO CORDOVA, DOCTOR JUAN

ESP|NOZA, DOCTOR JUAN SERRANO y DOCTOR MANUEL

BERNAL VELEZ, como precio por estas transferencias de

participaciones constantes en la cláusula anterior pagaron a la socia

Señora Doctora Graciela Vera Bu¡tos, un dólar por cada una de las

participaciones transferidas en su favor, esto es en total cuatrocientos

sesenta y siete dólares, precio que la Cedente declara tenerlos recibidos

de contado y a su entera satisfacción sin que haya lugar a reclamo

alguno al respecto. QUINTA.- ACEPTACION'- Presente los

comparecientes cesionarios aceptan la transferencias de participaciones

constantes en este contrato, quedando facultados para obtener las

marginaciones establecidas al respecto en la ley de compañías. Usted

señor Notario se dignará insertar las demás cláusulas que miren a la plena

validez de la escritura pública a celebrarse. ATENTAMENTE, DOCTOR

FERNANDO CORONEL PALOMEQUE ABOGADO CON MATRICULA

NUMERO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE

:

ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la minuta que se agrega, los

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta

inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido

la dejan elevada a escritura pública para que surta los fines legales

consiguientes. Leída que les fue, la presente escritura íntegramente a los
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de acto de todo lo cual doy fe.-

contenido y firman
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MARCELO CORDOVA,

c.r. o / o/ ¿tO 3a c
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ESPINOZA,
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.i. CI/c7o8'3 &*88

R NTCOLAS CHACqN TLTqTANA,
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?r iii- jíjixT,E ügf*g¡<)"á!' 9' t_jFjgljrRs,qt Llc 5*fi*5 #g ffi eg-t;uf ti:\.s,i1pjTÁ Fr ei_'hils

ciriciad d-l Cue nca, a ios ?. dies ce! ry¡e: ¿i': i:*i:rer¡ iie l ¿ña dos mii r-loce, sien

i locai pi"ir":cipe i cie la r:*r'npañia situada en l¡r c li* .!¡faei M*rí* A.rizaga 1.CI-53" ¡r J

sia círciad ci* í¡"i*nca, le reir:.-: tail*s i*s -q*cics *e .la ccmpañí;: "fllfdle,&. S&i\l?A Ft

LTilA, i*s srfir:i"*r tü¡l.Ftlü AQl."]jLi-5 lv'lÁ.;l-JfL lliñl3i¡$, i\,'iARftj..ü PATRiCll) CüRfiüVA FIgAVÜ,

-iil.¿ Cl{T¿il.itlA Vf-RA'i?,'.isl{i5, ilJA}i lARi.iis f5vii'iúZA i-fült, JUAI{ CARLCIS üfRARDÜ

RAi\ü;'.,¡iiid'il3i;\l{i5 v lviA¡iUiL Vif'üiC!fi BIRh¡AL V[L[2, estado civil ¿asaiios t¡ el u]iinlo

pa;"ecieitle divoic!acic, üuiénes represeniarr ie tcia!l,Jad del capitai saciel suscriio y pagado, y.

iiie i.ei;nir-:* fír jiji-li¡i ilr:ner*l ,¡ tJnivei'sai p*;" *síiaruliar ¡¿ ¡.gr¡ {i€ l-tmpañía:;. P;,eside ia Junta

l. Ml,¡ii{-; il¡1A i"L}íi, i*i-i,-l*1 tüir!¡ :;ii:i bri::iii,; e I ücrt*r iie r,:anrj* Cc:'únsl l}e iomer.lr-rtl ';- se

clv* it .r? eii ;-..i,:r J,.;iria fienerai y Lir.livt:rsai r+:i"*i* ei síguier:i:* ¡;untc del rird¿:tl rle¡ clía: 1-
iisíi,r,:n,.i; iir: Partici;a,-icne-s de l¿, scri:ia *lil\fifLA CA.-|ALlli¡1 VtR,&. [itJSTü5, tn p;]rtes
rLr,:ii:icn.lir:;;'¡ ics.jetiá: sccic¡s cje la Clínir¿ Sania te t.i-lliisff r:¡A L"I-DA.

i:i:ai i¡':;:;ür.i¿-r *e ia a,3¡^fip?nía;prueb=;i *i crrien aci iía
:s

Á

Tri,¡r¡: ,:¡ri:¿ ,-'ie ir. i"tii:lpacio;'tiis La ]r¡:" i:iRA.iilL,¿. {:.Al-ALii\A \jLftA BLJS-|üS y su r:ón'',r:ge ei 3r

{ilí \ r;.ll ¡,-:; i.'JAt.L1:\ fiirii-iliriA. i¡ani;'ie -si;¡r': itL;e s.?n sus vci*irtade:i lre risieril las

roiie;i:¡s !c!rni¡l y:ii:ir u,:'ii'-i:,:cir-,i;s: ije un dóiar cacl¿ ur:; e¡: it;¡ma ig*aiitaria y

rr!,:lllei ,' it-::; sOii*s i'¿'ieiiie5. uaiii'-i¡raiiclies .rue t;:",rti"iíeile en i¿¡ c¡;¡ni::¡ñíe ¿nies

ir:iia'j:--., i¿s *ri:inl;:; ür;? Sceplair a'..;'ír';!',¡'¿tf ies paitii-i!:ae¡':;lies a ur'; vai,:r r':arninai rie ut cirliai

I:',;ii;.' i,¡-:ici: :iE: A:rlér iiE i :i1.i ul'¡.

rni:r'ri' r¡ !;-e üra., CxiiCi[!-;\ üA.TALÍI'jA. V[R./\ 8ui]-{i3 y su ci.:ny*ge el 5r CIl.Mt,1 l',liCül-AS

';li Tii,i!'l"Al;i rnñr,ifiils.i.ir-r aJ*e s.:rn sus Voluntades tiansfe ¡-ir- flr.ir"is¡1* y ires partiri*a,:i,lle:; ri¡:
ói*i l,'r*¿ i.¡r:,t !i :jilcir,'iii"" l',üAFi¡i-i Ml\.-i"iJ]-l, +aiticipa;icíjes q¡je ¡'i :;¡:itiei:e en la i*ritafii;;
/\ :rA¿l i,;i l;: i"i. ii\,ilSf-:i: üii.1' LT!]¡:.,, e1 iir!st;:¡ cr;* :c::nta coi11p:^at ies r¡*,¡enia ",J l,:e s

ipei:illli',s e ill vai+t non'¡ir:¡! Ce uir cÓiíii de ios Fsia*'::; !,Jr:ldr:s de ar"r¡érica c*da i-;iie. *:,s¿:
s*rii.: q i;eii e ci: :'i g u i ;-r i * r liüs se-(e i¡ie 3a rl.ici pac i o n :s.

::,niisrilü J¡ Si'a. ü!".:. üti¡,j:iIi-É. CAT¡.í-iFjA V|RA SijST'*S y:u cér,i,Lig: el Si- OLl.,:Eg i\jicüi.As
í'; l-¡;\¡ii-Al'ir1r, i'-r,inifie:-rtaii tli.i*;roÍr l¡-;s v*iL;ciarles'iran:fei'ir n*i/ertia V'ires pariliipacicnes

n díiar i;iÍ;l ,;r';;, ai sr:i-i* ür. li4irF,CI|.* C*RDüVÁ, pai'iilipacio*es qile r:.r;nli€ne en la

f,i: Cl-lf.iliÁ SAi\TA ii-:. t,Ll'\ji::j:: lr;r. iTDA, rriin'rc rrur ecrsrcr cr]ilpiar las ¡rcve¡-¡la y ltes
lclúati$t.'L':; a i.in v;ili):'nsni*ai de un,ll:1.1r rje ics Esta¡Jas l-Jníci,l..s ie Ar^nérl;; cada ii¡ia, cl se¿i

5cr:iü r.l¡-ri:ii: run quinie *tus sesrnta F:li'lit:pacií-r:-Éjs.

isrn¡ i:t:ira. Dr-a. CffAr:"ltLA CATÁ.1-ii.i¡\ \,iFR¡\ 3i-í5-iü5i ,¡ sil ló:-.,,,r-:-tr; ei 5r'üL\4iF I'ilCllL,Á,S
i! Ti¡\i-iil.LiA- f:"¡ariifis:j-at ü:re iDn,r,is r,'ü1i:l'ri¿cgs i.la*lierir trü...,eilia y ires partir.:l$;iciones
üciar cada un¿ ¿i :*t-i¡ 3i. hrlAliUl:L StF.¡\,iAL 1/l.i.F,Z, fiatiiri¡l¡alallrris iJus rnarr'iienf en :a

i;: tl?-ii!ilA liiii\:l'A ?:L ii.l;'JiS]-I C¡i', i-TDÁ. el ririsil* qLre acepia (.r)íllp=i i,:: r¡ciisrta y -r'es
lClÍrlcirt;Ítil!; ¡:n r';la¡i l'lo:'rinai cie ur: dái*.i ci¿ i¡:s Es'i-lrJ¿;s iiniCos Li* Arnériia ced',: iiiia, * $Éa

Stcrt ii r ieiia i-:,: ¡r * i,¡iniei:tc: ses+ir-aa i:a l¡lli ueciones.
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Í* Sra. D;'a.. GRACTILA tATALtruA V[F.A RUSTüS ! su cónin:ug€ Él Sr üLMEft f\tCOLAS
ii{¡TAf'iA, ¡^ílar'}if;estan que sor} sus volrJíttadss lransfe¡-ir nüven"ta y cüatro
¡-i€s dÉ un cÓiar ccdé un; alsocio Di". JUAi\i fSpll.iOZA. participacioiles que mantiene en

flía CLlNlfA SAI't-iA FI CLlFllSF[ CIA LTDA, el mismo que acepta cümprar las ncventa y
rlicipaclanes a un vaior nominal de un dóler de lcs fsladcs ljnlrios de América cada una,

dichc¡ soiia quecia ccn quinientcs sesenta part;cipaciones.

¡í r^rrisrnc !a Sra. Dra. GRACiEI-A CéTALIhjA V[RA. BUSTüS y su cényuge el Sr tLML:R i{}CCILAs
Ciü T¡i'1!T¡\i"'lA, man:fiesian que so¡r 5us vo!uniades transferir noventa y cilalrú

cipacior:es rje ur: dóia;"cacia une ai soci* ür. JUAN S[RRA.IJ*, parricipaeiones qile nrantiene en
com¡:añía fi-il'ülCA SAt':l-A l-[ CLI¡'IiSFf CIA LTDA, el misnro que acepta cümprar las naventa i,

ro pas"tic'pacicnes a un rvaior nor*inai de un Cólar de los Estaclcs l.Jnidos cle América cada una,
dicho socio queda con quinientús sssenta participací*nes

socrüs

cia Dra.

n'¡anifíesi¿n su t¡iiL;nta,J de;c*piar ies transferenci¿rs ¡-ealizadas, *sí cor.nrl ia saiica cle la
GFiAt.i I LA V[ RA BU5]i:S.

retil€lvil ta¡l5i-ár"i facuitar ¿i seño¡- Gerente para

,$
á
.?

giriE:s $e:ia e i cL¡;r¡¡:liinier':io de estas ¡,*sr:lucicnes.
acta, sÉj reins:lal¿ ia sesión, r¡ ia anrueban efi

que insti'urnente y reciice i*s trárnites
Luego de uil recesü paia le ;-edaccién de
su tctaÍ;di*d ei contenída del presente

un¡enic. firman'Jo Fata ronstancia los c$naurren¡eg

c s';rl laE tiice hcras sE da pr;" iancluida ia sesió* pc¡" üarte cie j Ge rente llr. lvi;1",:ei+
ciclve.

A.TEI\IT"AI\{ENTF,

Oeo¡&er
*fi.Ar:¡t:i",{r \ii¿iA nii$ r*üs

m "q. F"''l,4iqü[i-$ t*Ft s$vA

l's=r',e i*
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[ioy fe, que el presenta ínstru¡mento púb[i,;o se
et*rgó en ta ht$'FAFtia ggeUn¡sA DHt cANTót\¡
CUENCA, en fe #e *!to c+nfiero esta..(c"*Rff\,,..
cepia, se serté raaor¡ aü mardén cln.la ¡tr¡s+rlzcúpia, se seilé ragrrr¡ aÉ m¿
cu*nca, 

" ".., IS. ¡.. ll'j",l. "

matr¡2.
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nn2órUbby FE.- Que al margen de la matri4'dela escr¡tura-púb!i:t__d"_ar".:.ly':t l:
la Compañía de responsabilidad Lim denominada "CLINISFE LTDA.,,, hC

marginado la Transfe que antecede 3 de iunio del

2015. EL NOTARIO.-
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REGtsrRo MERCANTIt oet carutó¡¡: cuENcA
Razóru oe ln¡scRlpoóu

1. nnzón¡ or lruscRIpclóN DEt: cEstóN DE pARTtctpActoNEs DE corvlpañín DE REspoNsABtLtDAD
LIMITADA

2. DATOSDETACTOOCONTRATO:

DATOS ADIC¡ONALES:

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA

truscnlpclÓN DE LA EscRtruRA DE coNsrtruclólr¡ DE LA coMpAñíe -cuucn SANTA FE cltNtsFE ctA.
LTDA.- INSCRITA CON EL NRO. 133 EL 15IFEBRERO/2011. / 

,

orn¡cclóru DEL REGtsrRo: FRESNoS 1-100 y AV. pAUCARBAMBA y GtRAsoL

I

)

Página 1 de I

DE PARTICIPACIONE'DE COMPAÑiA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

NOTARTA SEGUNDA /CU ENCA I tOlOS/ 2012
CLINICA SANTA FE CLINISFE CIA. LTDA.

CUALQUIER ENMENDADUR¡, RnrRRoóN o MoDtFtcecróru Rl rexro oe l_ÁlñEnl¡e TÁ7él'¡, l-¡
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

secúru n NoRMATIvA vtcENTE.

n s oínqs¡ DEL MEs DE JUNto DE 2o1s

Ne 01"87717
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